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de las constancia de autos
la existencia del delito dé

.atentado a la autoridad, con
armas, que el inferior tiene
en cuenta: para agravar la
pena del encausado, pues la
lesión del agente'Pistan re

  sultai indúdablemente inferí;
da por casualidad. Las con
sideraciones expuestas iné de
ciden-a votar • por la .modifi

  cación de la sentencia récu
rrida, debiendo reducirse la
pena de don Francisco A cu
fia a «quince años» de pre
sídio, cumplidos en peniten
ciaria en razón;de su menor,
edad y de conformidad. al
art. 62 del C. Péhal,

Los demás yocaíés del Tri -
bunal se adhieren’ al voto qué
precede, habiendo' quedado
acordada la siguiente 'senten
cia. ' , . ‘"" ■

.Salta,’ Abril 29 dé 1915

.-Y*Vistos: ; Por jos funda
mentos del acuerdo que pre
cede, modifícase da sentencia

  del. señor Juez del Crimen
de fecha 1:3 de Julio de 1912
corriente a fs. -68 Vtá.. por la
qué sepondéna a don Fran
ciscó Acuña a sufrir la pena
de veinte . años de. presidio
por él delit:O:'.dé:'-humiétdiv
perpetrado en persona de dón’
Jorge Arias; y' se :1o con dé
na á sufrir la pena de quin
ce‘años dé. presidio por el
mención-'dq delito de .homi
cidio, debiendo cumplirlo er.
penitenciaria en razón a s’u
menor edad y dé. conformó
dad al íu-'t* 62 d.ei G.. P.-'—-TV.
mada razón devúel.vitse.—
 ¿-■randa Ovejero Gallo.  

  leyes y Decretos  
. Encontiíndose vacante e.
puesto de director, de la ban
du de música por renuncia,ck
don Donato Nátola que lo des
empeñaba y de acuerdo coi.
&L uccreto-íie í5jfd -mayo dc_
córriente año sobré econo
mías.
El. P. E. de la Provincia

' - ; . DEGRETAf ,
Art lo= Suprímese el pues-

to de director de la banda de déla consignación del impor-
música y encárgase de ellaté- obtenido por peritos y en
al actual 'subdirector -de la |l.v form.i que expresa la ley

4'1 de expropiación general
de la Provincia.

al actual 'salo-director .de la
inismá don JuairF. Biella con
el sobresueldo, mensual de
sesenta pesos. - ...... .

Art.’ 2;ó Comuniqúese, puT
blíquese e insértese en el Re
gistro Oficial,

• Salta, agosto 19 de 1915,
: Patrón costas.

Julio Cornejo. 4
Es copla: Francisco J. López.-

Salta, agosto 19 de 2915.
. _ Vista la precedente solici
tud qué formula la pensionis
ta señora JDamiana E. de Fi;
gueroa. .. i - ’ &V
El ,P. E,- de lá Provincia^

. L. ^Decreta:4 "■'A
Art. l.o Acuérdase el pert.

miso ¿que la expresada pen
sionista .solicita para residir
en.Monto Caseros (provincia
de Corrientes).- - , ¡

Art. 2o. La Caja de jubila
ciones y Pensiones para efec
tuar los pagos'que correspón
dan a la -señora Dámiaha E.
le Figperoa además del po

der en forma que se presen
tará' -;exijir4-, los - certificados
j-espectivos del Registro .Civil
dé Já Iqcaliditd menciónadá
¿n el. artículo primero. ••

. Art. 3.ó Comuniqúese, pu-
blíquese; insértese en el Re
gistro .Oficial'y pase a la Caja
de Jubilaciones y Pensiones

J.b sus efectos, donde se exijirá
|U reposición de sellos,

    Patrón postas.
•     Juan Martín Legützamon

. En vista de¡ dictámen de
1,-u peritos tasadores y de lá
JOuforraidad del expropiado.
11 P. E de '-i Provincia

Decreta:  
Art. lo. Aceptar él precio

... j ido por los peritos como
iíiíca todcmnizución del -te-
reno exnfopi.ado ál señor

Jo é R. Tgjepina en cumplí

expresa la ley

Are 2o. Procél.130 'por el
:ei-icrib ino de gobierno .1 ex-
tender la corre iponlié ice es
critura debiendo cu.n.probar
se de que. élr Expropiado. no
está inhibido y que el-torrenp
nó reconoce einJbuirgo'~d gra
vamen alguno. _A

Art. 3o.,.Tómesé1' razón - y
dése ál'Regiscro'ó.ici.i.1.

Salta, agosto 12 de 1915.
■ ■' PATRON-COSTAS.

. . Julio Cornejo.
Es cópia: Francisco j.'López?

Encontrándose vacante; el
.puesto dé su b-co misario de
policía del 'Departamento de
Rivuduvia. A
El P. E. de la Provincia

• • Decreta:.
‘ Art lo. Nómbrase para ocu

par dicho puesto al señor Be
nigno A costá.

'Art. 2.0 Comuniqúese, pu-
bííqúese e insértese en el Re
gistro Oficial. .

. Salta, agosto ’24 de 1915.
PATRON COSTAS

: . Julio Cornejo
Es cópia: Francisco J, López.

En vista del recargo de
■trabajo que ’ peía 'sobre el
departamento de Obras Pu
blicas, Tópográffa e Irriga
ción y teniendo en cuenta’
qqe, el jefe de archivos y re
gistro dé : la propiedad, por
las.funciones que desempeña  
está' mái habilítido par.i-re
frendar los testimonios y de
más documentos- de’las ofici
nas a ¿su cargo .
El P/E.'de la ProVinciá  

     Decreta.
..Art lo. En lo sucesivo, to-’
•dos los testimonios y demás
documentos expedidos por 
el archivo administrativo y
registro, de la propiedad, se
rán refrendados- por el jefe
de ofi inn mencionado en el'

niento a la ley promulgad 1
/■jr d-éc eio de 14 de Diciem -

b e cíe iJll y.en su mérito
xl-üüi eria -prévia

toma .de rázóp en contaduría' inciso S.óitem l-.o del presu»
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y 7-fie Marzo del corriente
•añpy para un Dijiutade' &
Depáiniameúvó /deyGriiachipas
y :.n Senador pb’-'el de Iruya,
reápectivnnienté, dé acuerdo
cpn el inciso 6o. del aftícu|o
137 de la 'Constitución : %
El P. E de la Provincia

y DECRETA: ’ y.. .
Articuló 1,y—Convócase al

pueblo: de Ies- Denartameny
de Iruyá y Guaehipas a ele
gir un Se nador por el prime
ro y un Diputado por el. se
gundo ' ' . y

. Art 2 p A Desígnase para
que, tenga Tugar diéha elec
ción el. Domingo 19 de Sep
tiembre . próximo, coñjúnta-
mente con la de' electores de-
Gobernador, debiendo levan-
tafsé acta-por separado, y dé-
positárse los votos en otra ur
na qué la de electores. de Gp-;
bernador .

Art. ■3.0; Comuniqúese, pu-
blíqnese e insértese.en el Re?
gistro Oficial. ■-•■.'

• Salta, agosto -24 de He 191’5.
/ z < PATRON COSTAS.

, • Julio Cornejo. • ■
Es copia: . Francisco J. Lópéz*

y - .^■0rriá.to8.-; y

Por .MQüe'
\ JUDIC.ÁL

SENSACIONAL BEÍfATEDE.. ÍÁS
HERMOSA' FINCA* «YACÓRÁÍ-
te»—•situada en el.depar-

■ MENTO Í)E j 1LCÁBA—PROVINE
CIA Dii.JÚJUY. : ;
BASE $- í00.000 m/n.

El d»á 30 dé Octubre del cofrien-
re «ño, a harás 3 dé la tardé’y en

■él escritorio del 8> ñor.losé A¿Ark<z,
calle F oríiia' N°. 56 donde estará nj
•'andera de rem «u’; venderé en j ú
¡ico.siihast-á y cotila base’ indicada.»

■i import riteipropiedad fxpj^ada.
(<r ór .e>. d»d SeS i J h z de 1® íi.i-

ría.en .• o Civil y. CorLrcul ,ioi-
A i jan n B t tii (inu-<it,iin.£‘L

te •-». ui go -Ivi jnzga'io •»t'¡ n l‘íi i
Vi t’p’é A ti y y l1 pedido del kí!.-
ic’í- de’, ■vor.ínrsa civil .de acre^L

» s de la señora Ernslirta Medin
.•íá ■C’a<d.>Vrt-Í

Se f t ata d“ una" finca qué tiené .d<
. "P' ifi. ii- -25.04 berár-ti.s* 15
■y 29 < t rearé- ?, díslfnda ’a y amojo
,íH>a j.nr d ,grniií r.vor f-t ñp’r R: j.

fo C /aves, cpyaB- operaeionea . ’hau-
sido .aprobadas judicialmente; Tie-

puesto vigente o por su su
brogante nato.

  1.rt. 2o? Común íquese, pu:'
   blíquese e ins. riese en él Re

gistró Oficial, . .. • .
Salta, Agostó 26 cíe 19'15.

PATRON COST S
, Julio. Cornejo , \

  Es copia: Francisco J. López

El Senado y .Cámara de
Diputados de la Provincia de
Salta, sancionan con fuerza de

LEY:» g¿jL. '
Art- lo. Dónase’^TCenti.’o

Argentino de Sócoítos Má
taos de esta ciudad, el cuadro
«Juramento, de la Bandera»
del general Manuel Belgrano,

  existente en-la Legislatura, el
que deberá Béivconseryado en

  los salones fiel-edificio' .fie la
referida sociedad.. í > <

Art. 2o.' Comuniqúese, etc.
. Sala de Sesiones;'* Agosto
2Q de 1915. ; V —

   Delfín Leguizamón —Benja
mín ZoRRiLLA--EmilioSól¡-'
verez, secr.efario_deF Seiia-

  ; do — Víctor M: Ovejero,. se.-
crétario; de la ^Cámara, de
Diputados. : (

Encontrándose incompleta
  lá . Comisión Municipal del

 .Departamento' de Rosario fie
Lerma por fallecimiento de
uno de sus miembros, ’ él se-
fiór Cecilio Rodriguez, '
El P. É. de la Provin'eia

  .. • Decreta:
• Art., ío.- Nómbrase miem

bro de dicha comisibm.múni-
ejpal al señor Odilón Rivas.i
. ' Árt. 2o. Comuniqúese,-pus

    blíquese é insértese»en ’ej Re4
  gistro Oficial. ’

Salta, Agosto 26 de 1915
  PATRON COSTAS

. Julio'Cornejo
  Es copia: Francisco J. López.

     Cóvoatom de. elecciones.
Párá un diputado y, senador

Habiendo comunicado las
  H.H. Cámaras Legislativas,

qué han sido declaradas nu
las. las elecciones ym-ificád.-is
él 12 dé Julio del año ppdo.

¡ lie uuméroFoa arrenderos, está en
eran-parte alfalfada y en toda la es-
lención de su costado Este corre, la
i,ne«. fk'i F rro Orni! (Jaíüríü Nfils.

B- .-vi •,. F- lé’IsH’iia  
Hy'súnE v-í-y Ur.H‘?jhV- y ?esí .W<

de ía m í pífiS- fineta. y
Títulos da-primer ordeft, que pua-

dea Verse en poder del S’tacríjy le  
tnisEfi que el ' plano da la propie
dad.''

Ep el acto del remate se exigir^  
el 5% como' ge&8.

Salta.' Agosto 27 de T915'
Y1 ENBQIUE SYLVESm

: ,y Martiliero -
1383-v 30 Obre.

¡hrj®sé;Ok IiegtóMW  
    yJvp'SClAL     

Por disposición del sefior Juez to&-
tauna doctor Alejandro Bássaul es~
eretana • del señor Mauricio Sanuiib
lían y como correspondiente á la eje
cución.' seguida por -Escolástico Ceba-
lío contra Celestino Sáravi&’y Eus-
tsqnia S. de. Sara vía, el 9 de Óctu-
bre' del corriente áño, a las 5 p. ffi.
en-; el local, de «La Mnfr-a» Urqniza
462,y venderé con base $ 6.0GÓ seis
mil pesos e/!, ía propiedad ce
los ejecutados, ubicada, en; esta ciu
dad , en ía calle-Caseros al poniente,
cuya extensión mide dé fronte. 12.10
metros por 148 de fondo, teniendo
una, casa eo.mpués’-'s de cinco habí»  
taciphéá galerías ,al , ¿ontorn.ó, za-  
guau''de , entrada y un canchón, coa
edificación en jtaeri estado y com
prendida dentro dedos .siguientes  
lí.miteBz .iNorte» coa la calle Caseros;
S'dd .y fOeste, .con propiedad de loa  
•señores- Greña; este, con pcrtenancia
de Tomás Ruiz. •

, .En éí acto doí remate, él compra-  
do.rybla£&--;cMaiQ seña y: a- cuanta
ds ía compra-el '2(1 % teporfe  
dé ella. ' ¿. , :: ;

; JOSÉ MARÍA LEGUIZAMON
: 'yy" Martiliero       

.1384 v. Obr 9      

to é José fiaría Legnteon
•y ..JU'blc-ial .■

Por disposición del- señor Juez dé pri
mera instancia doctor Alejandro Bassaní
secretaria del señor Mauricio _ Sánmillán
y como correspondiente.al juicio suceso-'
rio de doña Isabel Cruz de Sangüeso, el
lunes 1! de Octubre del corriente. año a
las 5:p. m. en el local de sLa Mutua»
Urquiza - 462, - venderé con báse de #
1842.35 o sean las dos terceras partes dé  
la tasación)- rebajada en un 25 o/ó los
derechos y acciones de don Eduardo
Sangüeso en la-finca . denominada «Las
Harcas» tíbicada éri el partido de la Que
brada del Toro departamento de Rosario   
de Loama y’ cuyo límites generales de lá
finca son: norte, con el. rio de las Capí-  
lia; sud, con las "cumbres, de las serra
nías que colindan Con Pabló y Gregorio
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Sulca; naciente con la finca de los here
deros de don Juan Sola, separado por el
arroyo de «Las Harcas» y al poniente,
con la finca Patahuasi de Pablo Sulca.

En el acto dél remate, el comprador
aportará como sella y a cuenta de la
compra el 10 o/o- de sn importe.

JOSÉ MARIA LEGUIZÁMON.
1386-vllOtb.- Martiliero.- '

PilB
íBIgM Stlá,    

    JUDICIAL \
Por disposición del señor juez de

' ‘primera instancia, doctor Alejandro
  Bassani, el día 25 de septiembre del

comente año, venderé en remate pü
Otico con ia oáse de ±as dos tercera.-
partes de su tasación fiscal, o sean

   $ 9.333.33, los derechos y acciones
que el señor Onoíre Calque tiene en
la fintea “Valle Móraaó>’’, en el de
partamento de-Oran, bajo los siguien-,
tes limites: ai norte, con cern Mo
vado: ai sur, con cerro dé San Anto
nio ; al naciente,’ los terrenos ae San
íla.nñn leí Nuevo Irán: y por t i pó-
diente, con Luis Madrigal.,’

£1-remate. se llevará a teahr el día
indicado á 1&.® 4 o m. ni escrito*
856* cal e ’ ” ’* -»”• .
ni. número 1000: dehirjidn el cov-
pradnr’ ahp^ar en a^+n del
el 10 "ufo del importe de la venta.

Salta, julio 21 de 1,915.
Mi gu é1 8 o já

1377v3sb. Ufartillerp.

Edictos

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de .doña Asunción Espeche
González de Wayat, el suscrito Juez de
Paz de este Departamento de, .Caldera,*
ha ordenado se'cite por,, edicto durante
treinta dias desde la.primera publicación
del presénte, a todos los que sé conside
ren con derecho a esta sucesión ya sean
como herederos o’ acreedores a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de lev.—Cal
dera, Septiembre 2 de 1915.—E. M. APA
RICIO, Juez de Paz. 1.202 v-7 Oct

Jlabúndo sido declarado abierto el
ju rio sucesorio de fns f‘p.pnsr-8 Mj>
Timo Girnenf z y E’enteria Orellará
de Giménez, per el. s<ñor Juez de
primera instancia en lo civil y co-,
mereial doctor Martín Gómez Rin
cón/ S9 cita a todos los que se
consideren con ¿brecho a los bie
nes dejados por los extintos ya sea
como heredero» o acreedores, pars
que se presenten a hacerlos vale»

  gn Yusigmer .carácter que fuese, den-,
 .jiro* _dql- pTrentoriq jérmú o , ^S‘ 30.

días a contar de la primera puhli
ración del prere^tf.—-S'^a. agosto
28 de 1’915.—$ OLA CCO ZXPÁTA,
•geérétwie Wv 5 O?t,

Salta, 27 de Agosto de 1915.=An
os y vistos; Las partidas presen
tadas," lo dictaminado por el .Señoi
ásente' Fiscal y Difensoré» de me
ñores, dec árase abierto ei Juicio su
reé.orio de Don To t ás G- rría Ci
irse por «dicto durante 30-días en
d< s diarios dé esta ciudad y por una
sola vez en el. «Boletín?’ Oficial» a
todos los que se consideren 'con al
gún derecho en él y convócase a
las partes a una audieiici a los fi
nes dispuestos por los artículos 602
a 604 Código de’Procedimiedto se
ñalándose aí efecto la del día 4
de Septiembre próximo. —firmado .A
tassani.—Lo que el flus-rito hace sa

ber « los ii leresadós por medio de.
la preRi-nte.—Salta, Agosto 27 de
1’915—Jfedro J. Aranda secretario.
1199-v. Nbre. 1 '

Habiéndose presentado el do'toi
Vicente'lamayb con poder-’s y tjtn.,
los'*ast-<ntés il-‘l señor Justo P. Sar
miento solicitando .des inde, niensu
ra y amojonamiento de las pnpi'--
dadoK denominadas Santa .Cruz, I ozo
Largo-y Curíto, ubicadas en el depar
tamento de Rivíidavia y encerrad-s
• émro de los siguientes límites: de
Santa Cruz al norte, la esLmcia' nú
mero 68 de don < rnz Le»!; al siid,.la
estancia número .1 de los herederos
de don Manuel Giifiérr. z: al nacierí
te ía‘_ t-stanria número 33 l- dueños
desconocidos; y al por iente. con *ei
pqebjo dé Rtvadavic.—Pozo Larg-:
al noite, con ierren s fiscales, al snd
con te-renos’de L. Epífania-qoe fné
de don Victoriano SarmieTo hoy d
•lutñis desconscidos;.(al naciente con
propiedad de don Gabriel Pulo; y al
píntente, con terr nos que fuéroo
de don Victoriano Sarmiento hoy de
diibños desconocidos—Gnr..st< •_ ai ñor
te, ron Las Con-has, de don Mam el
Toribt - Juárez; al Oacien'o. con Las
B Is.ís de doña. I etrona Motiles -ii>
M;r ti tiras; al sud, cío San .M guel •»
d' ña Cáietauá S. da Cruz; y al po
n ente, can la Víud», propiedad d>
mi mandante. -Ei'señor juez de pri
mata en lo G. y C. doctor Alej -
dro B issani a cargo interino del juz
gado del doctor Vicente Arias, pot
auto de f> cha Agosto 24 del corrien
te año ha ordenado so cite' por edic-
toS que se publicarán durante treinta
d.ús en ios diarios «Nueva Epoca»» y
«Tribuna Popular» y por una sola
vez en el «Boletín'Oficial», h tciend,
sab-r las diligencia que se vá ha.
practicar y que dará principio,él día
que ai ugrimensor señale a tocios los
que puedan tener interés en ellas
teniéndose como ,:perit > pjopne.st-0. sí
s. ñoi H rman Pfister.—Lo que e:
•.n^eritó secre-ari h eo saber a lo-
interesodes por medio del presente.

Sápiui¡láD} tiscribapo secretario.

Ta rifa  
PAGO ADELANTADO  

Se cobrará, por la publica-
cíó de remates y edictos que
no pasen de cuatro pesos, por
uno sala vez, según lo dis
puesto- por la C. de J pásan-
do de.5 centímetros, un.p.eso 
m/n por cada centímetro.

Ifijjt creacoioidil baleti 
. El Senado y Cámara de .Diputados de

la provincia de Salta, sancionan con fuer
zas de

LEY:  
Art Io Desde, la promulgación de esta

ley habrá un periódico que se deminará
Boletín OFiciál, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de  
.gobierno.

Aft. 2° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cá
maras y los despachos de las. comisiones.

2°. Todos los decretos o resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3o. Todas las sentencias definitivas e
interlqcutorias dé los-Tribunalés de Jus
ticia. También se insertarán, bajo pena
de nulidad, las citaciones ■ por edictos,
avisos de remates, y en general todo ac
to o documento que por la. leyes requie
ra publicidad,1

Art. 3° . Los sub-secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios- de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi-
cia-y los jefes de'oficina, pasarán dia
riamente a la dirección del periódico ofi
cial copia legalizada- de los actos o do
cumentos a que se refiere'el articulo an
terior. '

Art. 4° Las publicación del BOLETIN
Oficial se tendrán por aúiénticas: y un
ejemplar de cada una de ellas'se distri
buirá gratuitamente entre los miembros
de las cámaras legislativas y todas las
oficinas.judiciales o adminisirativás de la
provincia.

AH. 5o En el-archivo general de la
provincia y en el dé la, Cámara de Jus
ticia-se coleccionarán dos o más ejem
plares. del Boletín Oficial para que
puedan ser compulsadas sus publicacio
nes, toda vez que se suscite duda a su
respecto’.

Art. 6o Todos los gastos que ocasione  
esta ley se imputarán a la' misma.

'Art. 7o- Comuniqúese, etc. 1
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.
FELIX USANDIVARAS

Juan B. Gudiño
S de la C. de D D.

ANGEL ZERDÁ ,  
'Emilio Soliverez  

S. deí S.

Departamento de Gobierno

. Salta, Agosto ,14 de.-1908., • v- * •!. • j * . * - ’ . .
"Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase,-comuniqúese, publiguese y dése al
R. Oficial

LINARES ‘
Santiago M. López.


